
Deepues de haber empleado todos mis esfuerzos en conser
var la paz, i cuando ningun sacrificio de los que están a mi alcan
ce, i de buena voluntad haría, put>de evitar la guerra, voi a cum
plir con el deber que tengo dE: sostener con las armas el Gobier
no constitucional de mi Patria. 

La guerra civil que nos amenaza desacredita a la N acion i 
es enormemente peijudicial a sus intereses. 

El pueblo, siendo víctima de la guerra, debe considerarla 
oomo la peor calamidad. 

El Gobierno federal no quiere la guerra, ni a él le conviene. 
Los Estados tampoco la quieren. 
La parte honrada e intelijente de nuestros partidos polít.i

ooe está del lado de la paz, bajo el réjimen legal, i la recomienda 
con patriótico interes. 

La guerra ningun resultado útil puede proporcionar al país. 
A pesar de esto, la guerra es inevitable: ¿por qué? 
Porque las Lejislaturas de algunos Estados la han decretado, 

cometiendo actos de alta traicion. 
E11as han dado autorizaciones para que la Rt>pública sea 

disuelta, con el objeto de someter a cada Estado a la dominacion 
de un tirano. 

Ellas han desconocido la soberanía del Pueblo granadino, 
de donrle emana el poder que ellns mi~mac; t>jercen. 

Ellas se han rebelado contr·n. b ron~titucion federal, apest1r 
de que es la lei suprema de cada Estado. 

Ellas han autorizado el de::pojo de la propied:\d sin indern
nizacion para aplicarla a la guerra fratricida que han decretado. 

Ellas obligan por la fuerza a los granadinos re identes en 
sus Estauos a que tomen las m·mas para sostener la rebelion. 

Ellas han promovido la estincion de la nacionalidad grana
dina, sin coosideracion a que es el vínculo mas antiguo, siempre 
respetado, aun en nuestras disenciones domésticas, i siempre que
rido, que nos ha mantenido unidos; i sin consideracion a que 
esta nacionalidad fué el fundamento de la sobemnía del Pueblo 
granadino cuando se declaró independiente de la monarquía t>.s
pa.ñola. 

E11as por medio de sus actos revolucionarios i sus aprestos 
de gu~rra contra la Confederacion, están presentando grnvísi
mas, i puedo decir las únicas dificultades que hoi exist~n para 
que el si tema federativo se aclimate en nuestro paí~; i ef\to es 
tanto mas sen~ible, cuanto que se había pasado pacíficamente la 
edsis de transieion de un sistema a ott·o, i ya se había adelanta
do mucho en la nueva vía. Ahora, npe~ar de que es un hecho 
probado i reconocido que bajo el sistt>mn federativo es que me
jor puede conciliarse la lihertad mas ámplia del pueblo con el 
poder que necesita una Nacion independiente para bf,cerse res
petar, se atribuirán nl sistema de gohit•t no adoptado, los males 
que causan las Lt>ji:;laturas revolucionarias, o se creeJ'á que somos 
incapaces de ponerlo en práctica. 

Ellas, traspMando los límites del poder que les delegó el 
Pueblo, se han decla.t·ado omnipott>ntes, i so bu.n convertido en 
conciliú.bul0s para desorganizar la Confedcracion. 

Yo denuncio ante el Pueblo grau:.ul in o a esas I .. ejislaturas 
oomo fautoras de la guerra civil, como re~ponsahles de in. sangre 
inocente que va a derramaJ'Be, i como principales culpables del 
descréJito que va a recaer sobre la Nacion. 

En mi concepto, nuestros partidos políticos en calidad rle 
tales, no son responsnbles de la guerra. Nuestras in~tituciones 
conceden ámplia.c~ garantías individu:llcs, }n-; muR sngradaR (' n 
una sociedad bien constituida ; ellos hacitmdo u'lo <le tales ga
rantías para so:;tener sus principios i doctrinas han estado 
en en derecho; i si las Lejislaturas a quienes he aludido se hu
bieran mantenido dentro de los limites constitucionnles de su 

poder, la tormenta política se habría descargado por medio de 
transacciones honrosas. Ahora mismo estamos viendo que los 
ciudadanos mas respetables del partido liberal sostienen eon 
noble independencia ln causa de la paz. 

Por mi parte ueclaro que con gu to habría dado mi voto 
para que por las vías legales se derogasen todas las leyes que 
hao sido denunciadas como incon titucionales o inconvenientes, 
a condicion de que el órden público se conservara sin interven
eion de la fuerza armada.; i tarn bien declaro que derramaré mi 
sangre por sostenerlas, mit~ntras sean leyes vijentes. 

En mi opinion conviene introducir unas pocas adiciones a. 
la Constitucion federal de 1858, con dos objetos : el primero, 
para establecer ele un modo claro i espreso la soberanía interna 
de los Estados, reformando las disposiCiones, por las cuales las 
aut01idades de ellos q nedaron bajo cierta dependencia del Go
biemo jeneral; i el segundo, para dar a éste los medios de ejercer 
su accion en los ramos que le están atribuidos, sin peligro ue con
flictos con las autoridades ele los E.-;tados. D e la armonía con que 
se establezcan estos dos principios elementales del sistema, pen
de el que se conserve la. union del Pueblo granadino, mantenien
do los E;;¡tados su soberanía, i que se pongan bases sólidas de 
mútua confianza i de buenos oficios entre el Gobierno jeneral i 
los Gobiernos de lo Estado~. 1 al hablar de reformas, se en
tiende que sean hechas por los trámites constitucionales. 

Las reform~1..c; que be indicado, u otras semejantes, contribui
rían a aclimatar i dar fuerza propia al sistema de gobierno 
adoptado, circun .... tancin qne influiría en que no necesitase de 
fuerza armada para er sostenido ; pero creo que no son indis
pensables para la marcha progr<•si,,a df' la R epública. Con la 
Constitucioo feJetal que tenemos, el país podría seguir adelante 
sin inconveniente alguno, con tal de que sea sostenida con fe, 
bajo la influencia benéfica de la paz, que en todo caso es la pri · 
mera cundicion. 

No hai el mas remoto peligro de que el Gobierno constitu
cional sea destruido; pero si los hombres de órden no toman 
el interes que deb~n pam que cuanto á.ntes caigan las dictaduras 
que se han levantudo en algunos I~tados, la lu~hase prolongaría, 
i esta es en suma la mayor ventaja que podría obtener ~1 partido 
revolu<"ionario. 

Un esfuerzo simultáneo de todos los hombres que desean 
la paz e.s lo que se nece:;itn. para que se ponga pronto término a 
la guerra civil. El plan revolucionario está ya desconcertado;. 
ninguno de los dictadores tiene los medios de tomar una actitud 
ofensiYa, i todos ellos son impotentes para hacer una resistencia 
vtgorosa. 

Que las poblaciones se levanten en masa contra sus opre
sores. 

Que cada ciudndnno baga cuanto pueda para restablecer 
el órden j<>nt:!ral. 

Que cada uno concierte su cooperacion con la de otros pa
ra que haya uuidad de accion E'n los movimientos. 

Compatt·iotlls ! El estandarte granadino, símbolo glorioeo 
de nuestra nacionalidad, se pone ya en movimiento, sostenid~ 
con mano firme por el patl'iotismo i la fuerza, i rodeado del 
prest.ijio de la lejitimidad, pa.rn pasenr triunfante, derribando 
dictaduras, restableciendo el imperio de la lei, i ofreciendo ga. 
rantías a todos. 

Bogotá, 1.0 de julio de 1860. 

P. A.. HERRAN. 
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